
 
Distrito Judicial de Antioquia 

Juzgado Promiscuo del Circuito de Cisneros 

 
 

T r a s l a d o   C i v i l   S e c r e t a r i a l 
 

Lista Nro. 008 
 

Artículo 110 del Código General del Proceso 
 
 

 
Radicado 05 190 31 89 001 2019 00079 00 

Proceso Verbal de Simulación 

Demandante Margarita Adiela Herrera Berrío 

Demandados Hugo León Pérez Balbín y José de Jesús Pérez Balbín 

 
 
 
Asunto: De los escritos que contienen los recursos de apelación ( 1 y 2 ) se da 

traslado a la parte demandante, por el término de tres (3) días, de conformidad con 

el artículo 110 del Código General del Proceso.  

 

Se fija hoy, 25 de septiembre de 2020 a las 08:00 a.m. en el Portal Web de la Rama 
Judicial y se desfija en la misma fecha a las 05:00 p.m. 
 

 
Patricia Adriana Berrío Gómez 

Secretaria  
 

Inicia el traslado el 28 de septiembre de 2020 a las 08:00 a.m. y vence el 30 de 
septiembre de 2020 a las 05:00 p.m. 
 
 

 
Patricia Adriana Berrío Gómez 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36546422/43526189/apelacion++2019-00079.pdf/50bd6948-6295-43aa-8af6-ab72a51d6dae
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36546422/43526189/APELACION.pdf/7bb4e943-2726-477e-a0a4-1a8699646300

